
Viernes 'lY le mato ûe isgc.
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/j«ï L^yes, ûritma ÿ mameioi que se manden pvbUear nt las 
Bolktinmb OFICIALES se kan de remitir a) Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados 2)eriódicos. (Ohdkhu de 2 os Aukil, dk 3 t 21 
DE OcTDBUK DE 1854.)

SVSCRICIÓN PARTICULAR
Es COkdoba: Un roes, S pesetas, te Trimestre, 8,25.—8eis me.ses, 

16,50.—Un año, 33.
ruBHA DE CÓEDDB*: Un mes,, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOWSOOS

jdei serendo en lo conteneiosO.

oUtitt tial
ÿaa'îîasîa as aiOaaaaa

lj' ^ Leyes y tas disposivionex del Gohierno son obliget^ 
torios »aea la capital ríe procinda desde gue se publican 
okcial. tile «í ella, y desde cuatro días tlespués para los 
í*T»(is ,. (¡¡igg g^ ¡^ misma provincia, (Lar ok 3 de No- 
'UiiBB . KE 1837.)

’^fesiduncia del Consejo de Ministros.

{6aceia del día 13.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
®eino, ysu Augusta Real Familia, oon- 

*^uiúan en esta Corte, sin novedad en su 
iuiportnute salud.

Ministerio de Hacienda.

REGI. AMENTO ORGANTCO

“K La IIIIIECCIÓN a'WEEAL DK LO CQNTENCKISO 
DEL EBTADO Y DLL CUERPO DE ABOGADOS 

®EL ESTADO.

(Condusión.)

Si hubiese sólo uno, tendrá necesi- 
'^ad de designar previamente al Dele
gado de Hacienda el Abogado de la lo- 
t^alidad qüe haya de sustituirle en di
chos casos.

Mientras otra cosa no se determine, 
^ca Delegados de Hacienda, de acuer
de con los Administradores de los di
fferentes ramos que están à sus órdenes, 
facilitarán á los Abogados del Estado 
el personal auxiliar necesario para los 
Servicios que á los mismos están enco- 
ñiendados.

Art. 59. Los Abogados del Estado, 
eñ los puntos donde hubiese más de 
’^o tendrán el deber de auxiliaras mú- 
luamente en sus respectivas funcio
nes cuando las necesidades del servipio 
5 Requieran; teniendo el carácter de 

91 hubiere dos ó más, el de ma
yor categoría, y en igualdad de catego- 

a el que designe la Dirección, que será 
^úél á quien corresponds por haber 

lerto turno con anterioridad en la 
’^ se á que pertenecen. Toca á éste, de 
cuerdo con el Jefe de la dependencia, 

poner ladístribución del servicio en- 
fa los individuos del cuerpo que se he- 
00 asignados ála misma, y llevar la co- 
respondencia con la Dirección general 
o o Contencioso en los casos que fue

te necesario,
-Ari. 60. Los centros de la Admi

nistración en que ejercerán por ahora 
sus funciones los Abogados del Estado 
en oumplinúento del art. 2.” del Real 
decreto de 16 de Marzo último, serán;

La Dirección general de lo Conten
cioso y la de Contribuciones*

El Minis,terio de Hacienda podrá sin 
embargo destinar á los Abogados del 
Estado á otros centros en que se consi
deren necesarios sus servicios, previo 
expediente, á propuesta ó con audien
cia del Director general de lo Conten
cioso.

Art. 61. Los individuos del cuerpo 
destinados á la Dirección general de: 
lo Contencioso desempeñarán las fun
ciones que el Jefe les encomiende en 
los diferentes servicios de que conoce, 
con sujeción al Reglamento interior 
del mismo centro. Los que sirvan en la 
Dirección de Contribuciones tendrán á 
su cargo, á.las órdenes d^l Director de 
quien dependen para este efecto, todos 
los asuntos concernientes á la adminis
tración del impuesto de derechos reales 
y trasmisión de bienes, y los destina
dos á los demás centros y. dependen
cias desempeñarán las funciones pro
pias de su cargo bajo' las órdenes del 
Jefe de los mismos, en lo que se refiere 
al servicio.

Tanto uno como otros dependerán 
del Director general de lo Contencioso 
en lo tocante á la organización y de
más funciones peculiares del cuerpo á 
que pertenecen.

Art. 62. Corresponderá privativa
mente á los Abogados del Estado en 
las Delegaciones de Hacienda conocer 
de todos los asuntos del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de ble 
nes, y liquidar los derechos del Tesoro 
por el mismo en el partido de la capi
tal de la provincia; informar al Dele
gado y demás Jefes de las oficinas 
provinciales de Hacienda en concepto 
de Asesor, desempeñando estos servi
cios á tenor de las disposiciones vigen
tes, y la asistencia á las subastas y Jun
tas administrativas.

Art. 63. Correspoude á los Aboga
dos del Estado por la representación 
del mismo ante los Tribunales defen- 

d'erle en los pleitos y causas de su in
terés.

También corresponderá á los aboga
dos que sirvan cerca de las Audiencias 
territoriales, y de laa de lo criminal 
que residan en las capitales de provin
cia, la representación y defensa del 
Estado en los pleitos que se ventilen 
ante el Tribunal contencioso adminis
trativo de primera instancia.

Art. 64. Cuando en una capital de 
provincia que lo séa de Audiencia te
rritorial, ó en las demás, no haya Abo
gado del Estado nombrado especial
mente para representar y defender al 
Estado en los asuntos contenciosos de 
su interés, prestarán ese servicio ol 
Abogado ó Abogados que sirvan en la 
Delegación de Hacienda.

Art. 65. La representación y de
fensa del Estado ante los Tribunales 
ordinarios en poblaciones que no sean 
capitales de provincia estará á cargo 
del Abogado del Estado á quien se 
comisione al efecto, ó del Liquidador 
del impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes de la localidad, 
si el Ministerio de Hacienda lo ordena 
á propuesta de la Dirección general de 
lo Contencioso.

Art. 66. Para cubrir vacantes por 
excedencia ú otro motivo podrán nom- 
brarae por el Ministerio, á propuesta 
del Director, Abogados con carácter de 
interinidad.

CAPÍTULO LX

Art. 67. Las citaciones, notificacio
nes y todas las demás diligencias se 
entenderán con el Abogado del Esta
do, y si hubiese más de uno con el de 
mayor categoría.

Art. 68. El Abogado defensor del 
Estado tendrá igualmente la represen
tación del Estado en juicio, sia nece
sidad de valerse de Procurador, ni de 
usar otro papel que el de oficio en los 
escritos y actuaciones que se practi
quen á su instancia, ni de satisfacer 
derechos de ninguna clase á los auxi
liares y subalternos de los Juzgados y 
Tribunales; asi como tampoco está obli 

gado á garantizar previamente por me
dio de depósito ó caución la interposi
ción de los recursos que á nombre del 
Estado se entablen, y que por la Ley 
se hallen sujetos á dicha foi'malidad.

Art. 69. Los Abogados del Estafo 
cuidarán de que las consultes para in
terponer demandas á nombro de aquél 
sean tan completas en la relación de 
antecedentes cuanto es necesario para 
que se forme juicio exacto de la cues
tión y de su importancia bajo el aspec
to económico.

A las consultas sobre contestación á 
una demanda particular se acompañará 
copia Integra de la misma demanda, y 
de los dbcu me utos que la justifiquen 
en la parte pertinente.

Art. 70. Contestadas estas consul
tas previas á la interposición y á la 
contestación de las demandas, ó una 
vez que deban consider:.rse contesta
das por el trascurso del tiempo, el Abo
gado que represente y defienda al Es
tado en el pleito cumplirá los deberes 
siguientes:

1 .° Participar el hecho de la pre
sentación de la demanda ó de la con
testación á la interpuesta por el parti
cular,

2,'’ Dar parte también cuando ter
mine la discusión escrita,

3 .“ Dar cuenta" del recibimiento á 
prueba.

4 .“ Asistir personalmente à las dili
gencias de prueba.

5 .° Asistir también á las vistas.
6 .** Dar conocimiento de los inci

dentes que ocurran.
7 .” Remitir copias de las providen

cias que afecten al fondo del pleito ó 
determinen un nuevo estado dei pro
cedimiento.

8 ,’ Dar cuenta de los recurSoa que 
se entablen, bien por el mismo Aboga
do, ora por las otras partes.

9 .® Remitir copia testimoniada do 
la sentencia.

10 . Interponer los recuiuos proce
dentes, si la sentencia fuese contraria 
á los inte^^eses del Estado.

La Dirección general de lo Conten
cioso comunicará al Allegado del Es-
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tado las instrucciones que estime opor
tunas con motivo de loa partes y noti
cias inencionados.

sobre fe procedencia ó improcedencia 
de fe multa impuesta administrativa- 
uiente.

Art. 75, Los Allegados del Estado-Art. 71, (Jt^^do al Ahijado se 
oft-eciereu dudasá^esí jjji cuanto al fon-i 
do emitió.respeté al pwceíl 'miento dú¿1^¿-¡ó^; alguna en pleitos ó canea de i

no propondrán ni consei tiran mhibi-

rantq fe ía^mitación fiel pleito, y no: 
^^ haya_:ptfe^ili(hyi, <le_^ 'fe Dir coión 

■^énefW'ilA Jo Orintensfesó l#4-esUelva
con oportunidad, aquéllas podrán .-^i- 
meterse al Consejo de los Abogados 
del Estado que haya en fe localidad 
reunidos en Junta, debiendo ser ésta 
presidida por el de mayor categoría, y 
extenders^ acta de la sesión en mi li
bro que se tendrá para este objeto, t-e- 
mitiendo además iniae(l£^a,ii¡A^ c^~i 
tificado de ella a fe DíriB0*iórti^!^iier¿l 
de lo Contencioso. “ -

Art, 72. Si en jd^mm-sq y d.i¿g,uj.i,ta- 
ción de los procedímiciito.s hubiese 
qué utilizar diPos ^o dbcniüéiftbíj ‘que 
obren en fes oficnias" dÓÍ Eátódal/'el 
Ahogado podrá rjefemaríó's díre¿ta- 
niente tie los Jefes dé' fes rriiémas 'Mn ' 
necesidad de suplicatorio. • -

Art. 73. Dentro de los tres días si

in-
teres dal Estado sin hallarse. autoriza
dos debidamente por la Dirección genq- 
i^de Ib Contencioso.

Tampoco podrán abanóónai'-.uociAn' 
alguna entablada á nombre del mismo, 
ni allanarse á las demandas que con
tra él se dirijan sin estar autorizados 
por una Real orden. ^

Art, 76. Los Abogados del Estado 
eimargados de'%la r^resentación Jel 
iiMsíno anfe 1 oí Tribunales Uei^áulos 

;h^ros; r<^^trt«aguiçnt03: ^ " , | 
| Los qué" sirvan ante las Audiencias 

territurialss,. uno para laa (consultas y 
comunicaciones que los demás .qi^.^ji-,-: 
A-an ante etroi? Tribunales del .jie^^feorio 
rémitirán por su conducto á la Direc- 

‘cióugénerál Je la Couiencioso, cuidau- 
dó de anotar en él en los lugares res- 
jíécBvos, las contes tacíoires de aq'bei 
centro.

Mas con objeto de conocer los que 
han terminado definitivamente, los 
Abogados del Estado cuidarán de po
ner á continuación del estado una rela- 
oión de loa que han «alisado ejecutoria 
en el Tribunal durante el semestre.

Art. 79. Respeoto de la Asesoría 
en las oficinas pro^dneiajes de, Hacien- 
da, los Abogados del Estado ertidarári 
de llevar con puntualidad y exactitud 
un libro registro en que se anote la 
fecha en que reciban el expediente, su 
objeto, el extracto Jel dictamen emiti
do, y la fecha en que .se entreguen al 
Jefe que haya pedido aquél.

Aÿ’ æ-z Eq, cuau^í^ á Iqa fujicjcnes 
de Ipsi Ahogados refecto fiel impues
to (fe derechoál, reale^_ y tr4smí ^ó n ¿fe 
bienes, se "ajustarán a lo d'ispueSto eri"' 

-la legislación espacial dehmisino^ - -
: i'

35 Miranda Ou ti errez, D. Pedro
36
37
38

Vilches, Leon
Mora Lozano, José
Leon Jurera, Juan José

39. Bonillapamyjaia, Miguel 
40 Dohlae-Salgado,,^Franoiseo 
41 Cañete Fernández, C^stóbal 
42 Paling Jiménez, Francisco 
43' Varo Capote, íí^nnel

45
46
47

Arjona López, Franoisc^" 
Zurera Ortiz, Ramón 
Ruiz Carretero, José 
Molina Palma, Qurgonio

guientes al en que el Abogado.del Es-;
Unió tenga conocimiento de fe instrue-} ____________ ___
ción desuna cansa que interese J fe -jÉa-' t^j(^ quq ^e-sustancien ante fe Anjien- 
cienda fiará cuenta dq çUa á fe,Dirw-i { ?i¿yj ■ ¡ ■ ' 1
dón, expresando en fe qpmpuí^lón' ij Ólíp, en fin, pon el ‘mismo, objeto 
qus dirija al efecto^ conjoefe yiarifiadí . i ó^pecto¡ de fe.*^ causas que, intqrqs.en 
y exaptitud el delito, su cuan fia, .“ii pu-j taiqbién,^ Estado. *
diese apreoiarpe fiqsfie luego, loa nom-' j Lospbogadoa fiel Estado quefSÍrvan 
bres y profesióq fiq fea reos si.fuqsqn¡ ; .ante fes Audiencier dq lo.,,qrúninai jq- 
conocidos, su estado fiq prisión ó RberJ ‘ ' ’ ’ ‘ '
tafi. y todas fes demás cirounstancias'

- . PíiV qw p.o.ntpuga una reseña jfe ca
da uno de los pleitos de interes del Es-

n' ••
len

que sirvan para .¡esclarecer el heejioi 
que haya motivado la instrucción de 
las primerias fiiligencias.

En casos de gyan.urge.pefe ó grave-, 
dad, el .Abogado del Es ta-lo deberá dar ! 
cuenta directa ó turnediatameuta áfe i

varán los dos libros citado-s últim^men- 
Pq cuidando de anotar entre los antece
dentes respectivos á cada pleito ó .capsa 
Íaq comunicaciones que con inotjvo de- 
ellos rémitau á la Direepión de lo Con- 
t0!ic¡p.s^4 bien por conducto del Abó-. . 
gado de la Audiencia del territorio, ya
direotamente.

Dirección fié fe instrufteióp fiel proceso^ ! El Abogado que sú-ya jjqrca del 
y de los hechü.7 cowooidós en que sel * Tribunal Suprémo llevara también ps- 
funJe. , i tos dos libr'iq.

Art. 71. Lu fes' causas,por ítefran- ¡ Aft. 77. No /obtaute lo dispuesto 
dación y contrühando, además de enm- । en el articulo ^aííteí-iqr, los abogados 
plir lo ilisppeátp en el artículo* cnté-l ' .fiel Estado qulfiaran je llevar un ex- 
rior, sé observarán eápecíalnienée las? tracio de los fiocúmeutes y escritos 
^^S^'fe ^^Si*ij’4^S‘ j iipido.s 'á cada pleito ócausa y de fe

l-“ El .ího^áfio que cóneurríi.áJai * .tfamitaoion qqs lleve, archivandq .el, 
Junta administrativa fié, qqq trafa ejj ^^*^^9^0 luego que termiue,64qoutorfe- 
ert. 57 fiel R^áF d^fetó de*'2O de Ju-J fe^J^W el -í^iV^P; Pq, jos. extractos ar-i 
nio dé 1352 cüidaía principaÍmenté de ' chayados se llevara Q^O ¡libro registro ' 
queJas 'fi'éc.lá'rációhesJ^u'é' sebagan rió: i jiviSído en dos partes, upa para, los 
perjudiquen los intereses de Í^ Hacien-i i .pfeitqs y otra para las causas.
da, inteiponieddo^^h suc'dso'á recurso ! A-if. 78-,, .Todos los, Ábpgadtii,a .del' 
que procéda 'brip^rd los ‘falloa, /’ - '-

2.“ ‘''Ïambieh buidaru de^ que pu los 
procesos se haga constw fie. mia mane-J 
riá legal fe^elhtiid^ricfe Ô jio .réînciden- *

El Abogado que sirva cei'Cti del

,»Ejífc^:R«e‘8Íprím f^ute loa Tnbunams 
•-,w4w4í»s. r^pqi^pn.a la Diropción da 
Io Contencioso dos estados]r.MÚjnones,

cía de los acusados."'^ '''-'1 ' ■ ' j-icp
3 .* Remitida’SJáDireccÍoijçopiqtes- 

tirrioniLlá deliíá'áhtOs fiesobfeseiliíieu-i | 
to que se dicten, conformed tódiapues-H 
t-o éri él art. 83 d'ól dé'óréÓybitedú. ’ '

4 .“'; Cotsultará cón fe' Difeiicioij je * 
Io''íContencioso aritéá dá"hacér usó de '

nuo de pleitos ^^ jjtrp^,^e„^causas, cada^ 
seis meses dentro* ele tos de Julio y 
Enero ,■dallada año, > oiasífiékndo los
üsnutos en los tres grupos d^,pt^¡^en~ i 
t^s ál empezar el semestrej ini'[)i.iw)s y j 
tití nimti^íí durante el. y expresaudo 
r-spectíí de c^dá pleito'‘ó'eauaayl no11,1- > 
bré dé' Toí'litigantes ó ',rép^’‘6f objeto 
del procedimiento^ la fepíia de la infe facultad que le concede'¿I ar'¿86 fiel;

■ mismo Real decreto para, interponer el j coación, su estáfio al finaíizar el semes- 
recrirso'décasícióri fiel de'responsabi-'. ti'e respecto de los péadi'énUs yds lof? 
lidad, antes de cónsentir cualquiera ' ' bfeóadós durante él, y bn cuanto -á lys 
sentencia en cansá por óbritrabarido ,ó j J toriiíinadós fe fecha'en que esto liaya 
defraudación cuya cuantía' exceda de .■ "sucedido. E -.0, - .
5.000 pèsetas. ■' ■■ .-a n : lenmnadofi, se considerarán para

o. Cuidara de queen fes sfmteii- ' les efectos de dichos estados resúme- 
cias que recaigan en las causas por de-; nesjos quejo hayan sido en el Tribu- 
fraudacioti no se bagan déclaracióne» nal respectivo. ' *

d! Avt-.^J. Quedan derogadas todas 
fes disposiciones orgánicas dé. fe Di- 
recoión general de lo' Contencioso del 
Estádó y det cuerpo je, AbugaiJos del 
-Estado d¡atadas anteriormente.

Madrid 5 de Mayo de 1986.—Apro
bado por 8. M.—Camacho.

j Gobierno civil de la provincia .
' de Córdoba. ■ •

.4 Jos efectos ¿el arf. 3-2 de la Ley de 28 de 
njclcmrire de 1878, 'se [inbíicáii á conti- 
imncidn las listas dedós eíectoréa que 
han tomado parte en ias eieccion.es i^eiie- 
rales de Diputado.^ à Cortes ceiebradas 
en esta provincia el día 4 del cñrriéiité,. 
a,sí como' el resumén dé Ihá votos obteni
dos por cada candidato. ' ’

DISTRITO DE MONTILLA ■

(Contín -laaión.) 

.5«:cití«2,“ 

AGUILAR . r

1 Cruz Varo, D. Francisco
2 
3
4 
S
6

Cosano Carrillo, Fránciécd 
Rottiert? Cosario, Máp ti el 
Carmona, Fran cisco José ’
Valle Cómez. Benito ' ' 
Cañete, José María ’

7 García Cosario', Fráriciscó ' . ' 
*8 Cruz Varó, Antonio'
9 Muñoz Luqrieí Joáá

10 Sen-ário Montea, Manuel
11 Lñqud Rosa, AntoniÓ’
12 Rosa Cano, Juan
.13 López Ottíz, FlSrenció '

' 1'4 Cabezás, Frantísíío 'Javier '
15 Móralés BeegirU, Frandisco, 
16 Palma A''á'rÓ,'Juáh ■ - ■
17 Márquez Cáceres, Jóaé' ' ' '

■ 18 Martinez Oliver, Jhan ' 
19 Varo' Gómez, Frarieisrio ' 
20 Aragón Palmaj-Pedto‘ 
21 Romero Carmona. Antonia-'" ■ 
22 Garola Cosano, Migmg’l' ‘ 
23 Berlanga Jiménez, Marinel '• < 
24 Romero ■ Morales,- José
25
26

Ci-uz Varo, José . 
Romero Mejias, Érapeíséo

27 Bueno López, Antonio 
'2&.Jiíné»ez Orbara, Juan 
29 Gómez Ruiz, José .
80 Reyes Prieto, Francisco' 
31 Valverde López, Pedro
32
33
34

Jiménez Qaláu, Alonso 
Luque Bogas,-Juan José 
Córdoba Góiüez, José María

48 Galisteo Pino, Luis 
'49 López Rodríguez, Manuel 
50 Navarro Márquez, Pablo 
5^ Expósito, Juan José 
^■Bey^ Francisco Paula 
^ PrietÓ'TAlbalá, José 
54 MontiiLaJíiús, Diego 
55 López Alcaide^ P^blo 
56 Gómez Ruiz, Juan
57 Pulido Jipifinez, Autonfe 
58' Berlanga Martin, Mauaei
59 Gáslfd Gorjzàïéz, Francisco 
60 Romero, Nemesio )iíi

61 Luque Valverde, Gregorio 
Jjfip-z. Alcaide,- Juan ,* 

nS^KWiSW^as.
(í4 Villar, Lúeas—-
65 Prieto Arjona, Manuel
66 Cosano VirfifizSiisz. José
i^^'-Afeópioz Luque,j Auftiniq: 
6^ Falitío Moruno, Juan 

'69 Jímé'héz, Diego " ’ 
-70 López Hurtado', Frariefiséo

73

75
76
77

Bogas Prieto, Juan
Cañete Campos, ’Vutonio María 
Prieto Maldonado, Francisco 
^ílSfl^i^lQ.a m a-i: 
V ilehus Gariife.-Francisco
Jjip0ri_ez^j;i(^tu^,4js^
Luque Cordoba, Amtonio

78 Jiménez Palma, Juan
79 Pérez Jiménez, Juan 

Cejas Oliveros, AndrésSO
81
82
83
84

Martín Aguila, zíntonio
García Rivas, José
Rodríguez,Morales, Antonio'? < 
Baílerterq.s. Doblas, Autopio 
Rebonár Rodriguez, Juan

86 García Ferhaudez, Manuel
87 Cosapo Valle, José ' ’
88 Chacón Leun,, Feliciano 

. ^' 0oÓáñb Rumero, Antonio ' ' " * 
90 óastro jurado, Andrea

'91 
92 
^3 
'94 
95

'96

To^ró'García, y^áteísijo , , '
Gómez' Aragon, Fa-ancisco 
Mórenó Polonio,’ Juan '*’ , 
Fferiera Fi-ie’fó, Vrâucïâcoç ,
Navarro Barrionueyp, Juan ' 
Áragón García, FeEx

97 Calyo dé'León,, Áu^uio

■99 jííahna-'Luqtió; Andrei ,‘’ ‘^'''"^‘'' 
j®^' ^^jj^ ■j^“f.héz,JFranqÍ89m 
lOÉ Pánfegua-‘José ■Vicente 
Ifé Gatpá Í^auchez, Francisco 
103 Reina Torreé/ .Aritomo. '' 
10-4 Lítque’ Luque, Francisco 
■fO5 Léon, Juan JSanlísta 
JC^ Górd'ej'uélá, ‘Carfes ' ' ’ ’ “
107 Friego Íñno, Edliarfifi ' ’ ” 
‘^ y^^^V Muííoz^'Fernando 
109 Gálvez Garofe, Manuel.

■•y

110 Férez,Váile, Juan. ’
111 Carmona Castellano, .José
112 Jiménez Roca, Marcos 

! 113 "
114
116

Calvó Jiménez, Rafael 
Toscano Jimenez, Antonio 
Leiva Aragón, Frahefeco ^'
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116
117
118
119
120
121
122
123
124

Jiménez García, D. Frabeíseb ■ ’ 
Tablada Calvo, Manuel
Pérez Dávila, Gonzalo
Ijópi’z irouzález, Fraii|yj^g^.,ç,> ^1, 
Delgiiilo Pastrana, Antonio 
Llamas Zafra, Francisco
Pnlidf Siles, M anuel
Y.-.rn Rodríguez, Diego 
Romero Polonio, Juan

^9¿ Martín Márquez, D, Feliciano 
197 Jiménez González, Juan 
198 Zurera Castillo, Francisco

Gfí'Vi^lists'’’®' R®*^^®i Antonio
200 Pino Valle, Rafael
201
202 
'203
204

0.126 B th langa Jiménez) Fráiídt'sCb 
126 Gálvez Raíz, Antonio José 
127 Galisteo Prieto, Antonio

I 128 Ltique'Albalá, Antoñíó '
i 1'29 Usano Prieto; Jós4 '
, 130’ Moriana Peso, Jp/é
j 131 "Reina Luque, Manuel
1 132 Berlanga Jiménez, Rafael
1 133 Carmona León, Francisco'

Romero Cosano, Francisco 
Palma Góaie-:, André,^
Varo Bal leste 1-03, Francisco 
Lucena Cañete, Pedro

^206 0bBáW''Gárrni(í['lÍa^t¿rtl'
206 Doblas, Juau'Jefsé ' ‘1 '
207 Luque Maldonado, Pedro 
^08 Luque López, Antonio
209 Martínez Córdoba, Juan 

Romero QómS2,'Franc/sc<í

,276; jurado' Capote, D. Andrés 
,^^ 7’ y^U^ Berlanga, José 
278 .Sánchez Co'nde, Miguel 
279..Berlanga,lá/sano, Alonso 
280 Maestre Pór.ez, José María 

.281 Conde Gordeineht, Lorenzo 
..^8^; flamas Rodriguez, José 
283 Tejada Ríos, Francisco 
284 García, Baldomero 
28b GuTierrez Tíscar, Pedro 
286 ^5^li|3^(^£ Raujóü / ¿ „
287 Maklonado-^iw^ue, Rafael

134
13^
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

Moreno Olaegui, José 
Jiménez Pino. Antonio 
Jiménez Cabezas, Antonio 
Megias Ortiz, Pedro 
RÍOB TOro, Pedro ' 
Luque Megías, Antonio 
García Urbano, Antonio 
Aragón Lucena, Manuel 
Sotomayor Lucetia, José 
Gameroj Francisco Javier 
Carmona Madrid, Manuel 
Pedraza, Juan Luis 
Aragón López, Cristóbal 
Gamero Fernández, Manuel 
Gómez González, Andrés 
Bogas Castro, Manuel

"doO-CoBOHO-GoBzalez^Mtwiael------
161 Muñoz Fernández, Andrés
152 •González Jurado,-Manuel
153 Arjona, Mor ales,.Francisco
164 Jiménez Palma, Ildefonso

1 155'Gama Jurado, Francisco’
166 

! 167 
¡158 
■169 
' 160 
. 161 
: 162

163 
. 164

165 
166

■ 167 
168
169 
17Q 
171

173. 
174

i 176 
j 176

178 
,179 
Í’8O 
181 
182 
183

Luque Urbahó, Gregofio 
Cosano Rambla, Juan 
Góngora Urbano, Manuel 
Pérez Jiménez, Manuel 
cuello Leiva, Pedro 
Rivera Palma, Juan., 
Palma Gómez, Antonio 
Jarabo Reina, Antonio 
Pulido Palma, Francisco ' 
Zurera Cosanb, Pedro 
López, Ríos, Cristóbal 
Pedrosa, Luis 
Aragóii Pérez, Manuel 
Quero iAlvaree, Antonio 
López, José Ramón 
Arjona Fernández, Juan 
Luque' López, Agustín '
Jiménez Santano, Juan 
Impoz Arjbna, Francisco 
Gálvez Carrillo, Juan 
Jiménez Maestre, Francisco

Prieto Arjona, Juan 
partía Maldor^ado, A^tqi|io 
Zurera Linares, Diego 
Valle Buenosvinos, Juan
Jiménez López, Andrés 
Pérez Jiménez, Antonio 

^ Dordón MuñozpPedro 
’ M<'JÁl¡a,Cíútíano.^j Anto ido.

• ©t^'^ t/ez Cnrm ona, Jo^qy ín

'1^ ¿doblas, Manuel
_ • Zifééra Linares, Ffanéisco

Pino Mora, Andrés
^“*®«teJiaiáBe8f»££>8é‘ 

in? PadiUo, Alonso
. Pino Varo, Antonio

Jiménez Rosa, Pedro 
‘w Lora Martín, Pablo

,210
211
212
213
214
216
216
217
218
219
220
221
222
228
224
225
226
227
228
229

Carmona Harana, Manuel. 
Prieto Linares, Juan 
Carmona Harana, Francisco 
Ortiz, Gabriel . ... ...........  
Gálvez Sierra, Juan , . 
Burgos Palma, Pablo 
Ariza Herrera, José 
Návarro Mejias, Rafael' 
Palma Garrido, Francisco 
Pahua Aragón, Alonso 
Cebadero González, Miguel 
López Hurtado,: José ■ 
Pérez Cabezas, Andrés . 
León Romero, Juan 
Jiménez Roca, Vicente 
Repiso Castillo, Luis 
León Recio Laureano - 
Reyes, José Leonardo 
Carretero, Juan José

■230--togado Ssr^flidopíosé-^
231
232
233
234

Ruiz Hoyo Ildefonso
Cruz Romerof Franóiacó ' 
Tejada .Reinoso, Eduardo 
Reina Berjillos, Juan

235 EstfaSà Cortés^ Julián
236 
287 
238'
239 
240
241
242 
143
244 
245
246 
247
248
249 
250 
251
232 
263

J

Pacheco Leiva, Francisco 
Sillero Valverde, Martos 
TorO, Juani Rafael 
Torres, Vicente
Corretero López, Andrés 
Pulido Palma, Pedro 
Serrano, Ramos, Juan............. 
SiUéro Arjona, Manuel 
Cabezas Varo, Francisco 
Jiménez Castró, Antonio ■ 
Mad!rigal Valley Manuel 
Fernández Sánchez, Rafael 
Albalá, Antonio Mana 
Parlón, 'Francisco 
Llamas Cantero, Diego . 
Albornoz Luque, Juan 
Fernández Rosa, Francisca 
Prieto Miranda, Manuel ' '

254 -Navarro Mejías, Joaqoin- -
256 Cambronera, Andrés
266 Benítez, Diego

- 267—Luque Albalá) Manuel-------
268 Jiménez Plores, Francisco
269i,Luque Albalá, Francisco -
260
261
262
263
264
266
266
267
268
269
270

Díaz Algar, Juan 
Leiva Jiménez, Diego 
Sánchez Marín, Francisco 
Moreno Fajardo, Antonio 
Albalá: A Iberia, ‘Antonio 
Maestre Pérez, Antonio 
López Gálvez, Manuel 
Luque Juan, Ramón 
León Fórn¿i^az,.Migu,^l 
Estepa Gutiérrez, Antonio 
López Doblas, Antonio

271' Romero Lozano, Francisco
272' I'ernández Sá^ehez, Manuel
273. MaidouadOj Galisteo, Antonio , 
274 Pérez Óqrcia, josé, 
276 Jurado Cápoíe, José^^ ''

288 Carrillo A^uilai?, Francisco
229 García López, Manuel289
290 Morales Beoerril, José
291 García Varo, José 

' 292 Jiménez Montilla, Francisco
293 Varo Estrada, Jerónimo

t,,^9^1 MpfttiUa,Mariana, Antonio . 
n^^,i4j¿P®?‘MoralMf Cristóbal

, B® Í^arcía Lug^q,.Miguel
, 297; M9re.n0 fjoi'tw,. Antonio
298 Valle, Muñoz
299 Casaña Nitrón, Ajitouio
300 Majjas, Bartolomé
301 Varo Capote, Franpiaco
302 Maldonado, Luque,. José
303 Gómez Cañadillas,, Juan
304 Martínez, Gervasio
305 Moriana López,.Pedro
306 Cruz,Gálvez, Francisco
307 Heredia, Joaquifi-.
808 Arrebola Jaraba, Juan
309 

['310
311 

L3Í2 
'313

Varo Crespo, José
Coïule López, José 
Galisteo Cosano, Manuel 
Fernández Abango, Aurelio 
Albama Albas, José

314 Blanco, Alberto
Í .315, Velasco Moreno, Francisco

i ' j 316' Romero Antonio, Elias 
í 317 Jiménez Hidalgo, Francisco 

318 Siliefo Valyerde, José 
319 Panadero Rivilla, Juanb

320 Cosano Rojas, Ruperto
321 Medrano Cabezas, Antonio.
322 Alberca Albornoz, Ildefonso
323
324
326
326
327
328
329

Lucena, Rodrigo
Albalá Jiménez^Rafael 
Barragán Chacón, Manuel 
Pino Jiménez, Juan
Varo Conde, José
Luque Jiménez, Jesús
Maldonado Rodríguez, Rafael 

330 Alhama Albás, Juan
331 Cabezas, Francisco Solano
332 Pérez Cabrera, Antonio 
í^S Jiménez Lucena, Antonio
334 Sánchez León, Timoteo
336
336
337
338
339
340
341
342
343
344
346
346-

Toledano, Juan 
Harana Viudo, Francisco 
Lozano Torres, José' 
Lozano Gambro, Juan 
Barragán Pavón, Francisco 
Jiménez Varo, José 
Galisteo Martínez, Francisco 
Varo Capote, José 
López Berlanga, Francisco 
Zurera Romero, Rafael 
Cosano Zurera, Pedro 
Jiménez Homero, Manuel

347 Correa Jiménez, Francisco
348
349
360
361

Garrido Urbano, Juan 
Varo Estrada, Juan 
Roldán Ordóñez, José 
Mora Francisco, Miguel

362 Lora Albornoz, Francisco
353 Estrada Parejo, Eduardo
354 Castillo Parejo, Antonio
355 Linares León, Juan,

366 Alberca Torres, D, Antonio
357 Pino Moreno, Pablo
458 Córdoba, Juan
359 Reina Pulido, Fi-anoisco
360 Alcalá, Leovigildo
361 Bogas Lucen», Manuel
362 Navarro, Emilio
363 Osuna Vida, Pablo
364 Bérjiilos Alcalá, Pedro
366 Fuillerat Cobos, Antonio
366 Valle Valle,. José
367 Palma Jiménez, José
368 Cosano Zurera, Francisco
369 Reina, Santiago
370 Jiménez Raya, Francisco
371 Varo Miranda, Antonio
372 López Jiménez, Manuel
373 Chacón, Francisco Paula
374 Garrido Urbano, Rafael
376 Córdoba Arroyo, Miguel
376 Albalá Bonilla, Manuel
377 Albalá Pedrosa, Bartolomé
378 Pulido Gil, Antonio
379 Palop Aparioio, José
380 Galisteo Martínez, Antonio

• 381 Arjona González, Antonio
i 382 Valverde Carrillo, Antonio

383 Melero Montill», Rafael
i 384 Gálvez Lucena, Antonio

1 J 385 García, .Cristóbal
: i 386 Garcia Albalá, Francisco

387 Romero Expósito, Francisco
388 Cruz Romero/ Francisco
389 Valle Gómez, José

. 390 García Cabezas, Alfonso
' 391 López Alcaide, Pedro

392 Montilla Moriana, Crispin
393 Pérez Pino, José María
394 Maldonado Luque, José

1 395 Ríos Berlanga, José
1 396 Ruiz Carretero, Juan
j 397 Gómez- Garcia, Francisco
j 393 Quesada Remartínez, Manuel
! 399 Pérez Galisteo, Luis

400 Hierro, Juan
401 Aragón Verjiiloa, Antonio
402 Redondo Navarro, Rafael

1 -403 Luque Bueno, Pedro
' i 404 Sampedro, Francisco
; 406 Cosano Jiménez, Manuel

406 Maldonado Arrebola, Manuel
407 Varo Pérez, Juan
408 Perea Almeda, Juau
409 Moriana, José María
410 Palma Jiménez, Antonio

• 411 Romero, Bernardino
j 412 García Espejo, Francisco
j 413, iglesias Romero, Francisco
; 414 Cano Herrera, Pablo
j 416 López CaiTÍlio,Manuel
• 416 Heredia Vida, José
j 417 Heredia Vida, Nemesio
t 418 Valverde López, Rafael
' 419 Estepa Salmerón, Antonio
. 420 Merino Sandoval, Juan

421 Prieto Linares, Antonio
422 Criado Reina, Antonio
423 López Alcaide, Juan (mayor) 
■424 Maldonado, Agustín
425 Cobos Conquista, Manuel

. 426 Albalá León, Francisco
427 Belmonte Luque, José
428 Luque Jiménez, Isaac
429 Lucena Castilla, Manuel
430 López Mata, Antonio
431 Pérez Palma, Antonio 
432'Urbano Valle, Manuel
433 Román Sai-rió, Mariano
434 Toro Castill», Joaquín
436 Castro, Juan María
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436 Lípez Camilo, D, Agustín
437 Luque Lara, Manuel
438 García Toro, Manuel
439 Varo García, Antonio .
440 Campós Pérez, José 
44.1 Cabello Aijona, Diego
442 Valle Dadillos, Francisco Antonio 
443 Cejas Oliveros, Antonio 
444 Lucena Córdoba, Juan
445 Luque‘Rosa, Fran oieco Miguel 
446 Carmona Soto, Manuel 
447 Parlón Linares, Francisco 
448 Lucena Morales, .Cristóbal 
449 Martín Velasco, Manuel ■ 
450 Aragón Urbano, .Isidoro 
451 Pórez Arjona, Francisco
452 Calvo Rubio Toro, José 
453 Tíscar López, Manuel
454 Jordán Gordejuela, Antonio 
455 Rosales Aragón, Antonio 
456 Reya? Muñoa, Fraueisoo 
457 Toro-Gai'táa, Lorenzo • 
458 Castro Flores. Pedro 
459 Sanz Aparicio,. José
460 Sanz González, Miguel 
461 Moriana, José Tomás 
462 Romero Lozano, Antonio 
463 Llamas Zafra, Rafael 
464 Juárez Pozo, Eloy
465 Leiva Sánehsíc, Francisco 
466 Fernández Palma, Antonio 
467 Franco Luque, Francisco Asís 
468 Pérez Trigueros, Manuel 
469 Ruiz Palma, Juan 
470 Valle Muñoz, Joaquín 
471 Moriana Lucena, Francisco 
47'2 Lucena Morales, Rafael
473 Pino Pastrana, Manuel
474 Valle Pastrana, Francisco 
475 Almada' Moi'emo, Antonio
476 Aragón Urbano, Antonio 
477 Avila González, Antonio 
478 Palma lUosi Ildeíbnao
479 Jurado Francisco, Manuel 
480 Guisado Guerrero,. Manuel 
481 Espejó Moreno, José 
482 Juárez A.dvestran, Manuel 
483 Valverde Carrillo, Rafael 
484 Pulido Martin, Antonio 
485 Luque Palma, Antonio 
486 Valverde Cas tro) Francisco 
•187 Romero Olmo, Juan
488 Carrillo Ortíz, Rafael 
■489 Castro Flores, Manuel
49Û Arenas Prieto, Manuel
491 Castillo Pérejo, Ildefonso 
492 Carmona, Juan de Dios 
493 Pérez Arjona, José
494 Hernándea Gómez) PranoiaCo 
495 Crespo Calvo,, Rafael
496 Carretero Gálvez, .luán
497 Alhama LuJue, Francisco 
498 Carretoro.López, Narciso
499 Alguacil Linares, -Franmaeo 
560 Varo Lozano, Francisco
501 Zurera Albalá, José
502 Arjona Prieto, Juan
503 Cermón Valle, Manuel ' 
504 Lucena Castilla, José 

Han tomado parte en la votación 
quinientos cuatro electores,

RESUMEN

HAN OBTRymo-TOToe para eupctadob 
Á c o a r Ba

D. Manuel Reina y Montilla, 
doscientos .OcKeata y 
seL. . 286

D. Jerónimo Palma y Reyes, 
doscientos diez y ocho. 218

Aguilar 4 de Abril de 1886, — 
V." B.—El Presidente, Narciso Carre
tero.—Inter ventor-es: Manuel Carmo
na.—Juan Arjona Prieto,—José Ma
rra Zurera, — Francisco Alguacil. — 
Francisco Varo.—José Lucena.

Córdoba 7 de Abril de 1886. — El 
Gobernador, Manual Benayas Portoca- 
rrero.

AYUNTAMIENTOS

Iznájar.

N ü m. 2.5'0 S.

B. Angel Belgado y, Barrido, Alcalde 
aé^dentai de esta viÚa.

Hago ssbeit: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido é igual mi
ro de contríbrlyentéB^ se arrifendan á 
venta libre loa derechos qué sé déven- 
guen en esta población por éi cbasumo 
de todas las ¿sjíeaieá comprendidas en 
la tarifa ofical, durante el año econó
mico de 1886 á 87, cuyo remate de to
dos los ramios etí junto, téndrá lugar el 
día lí del presenté, ÿ en el caso que 
no se presenten licitiores, se verifi
cará segundo remate él día 27 del mis
mo, uno y otro de 1’2 á 2 de la tarde, 
en las Casas Constóriales, bajo el tipo 
total de 60.653 pesetas 88 céntimos á 
que se eleva el 'cupo det Tesoro y re
cargos autorisíados, y Rajo las condi
ciones qué'constan en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamîèùto; advirtiendo, que 
para tomar parte en la subasta, es pre
ciso depositar en las areas del Mqai- 
cipio, antes o en él acto de la misma, 
la cantidad dé B:032 pesetas 69 cénti
mos á que asciende el 5 por 100 del to
tal importe,

Iznájar á 7 de Mayo de 1887.—An
gel Delgado. — P. 0., Francisco P. 
Ulloa, Secretario interino.

Luque.

Núm. 2.646.

D. Eduardo Amores y Mellado primer 
Tesuente de Alcalde de est^ vída, ew- 
cargado dd despacho.
Hago .saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento y contribuyentes usó- 
oiados el arriendo á vento Ubfe de las 
especies sujetas al impuesto de' consu
mos para cubrir el cupo del Tesoro y 
sus recargos en .1^6 á 87, se anuncia 
la subasta d,e Iqs dei;eclïO8 de la? que á 
contiupa-nijn se expresan, bajo él plie
go de condieipnes que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria, municipal, á 
saber: carne de hebra, id, de xerdo, 
acítes de todaa clases, aguardientes y 
alcohol, vinos de todas clases, vinagre, 
trigo y sus harinas y jabón duro y blaji- 
do; imporjí^do sus derechos, y recar
gos 32.^ pesetas^ tipo para la su
basta.

El acto tendrá lugar en esta Casa 
Capitular, el día 23,del actual, de diez 
á doce de la mañana.

Luque 11 de Mayq de 1^6—Eduar
do Amore.''.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

NACIMIENTOS regiitradí>3 en este Juzgado durante la primera decena del mes de 
la fecha de 1886,

DEFUNCIONES registrarías en este Juzgado durante la jvimera decena del tues de 
la fecha de 1886, clasijicadas pfw seo::o y estado civil de les falletûâos.

DÍAS
V X U ON B.a

------- ----rí —- ■ 

TOTAL

Solteros. duAlloA, Viu loe. 1'6 Ul. Soitenu. CaHadu
j Viodaa,

'Total
¿0 if^fpjl- 
oioi^k

1.® . . . 2 3 11 5 tt n n 6
2 11 n 71 2 n n a 2
3 .8 11 3 11 n n 11 3
4. n n 11 1 n 11 1 1
6,................ . 3 1 » 4 1 n 1 2 6
6 .4 n 1 1 n n 1 r''

7, n n n 1 1 1

8 n l 1 1 2 i ■ 4 ' 6' ;

9 ;i 1
n n 1 1 n 11 I 2

10.................
h n n 1 1 ti 1 .

00................ x » n n IT 11

Total, . '1 “ 4 2’ ” 1 8 2 8

"

Córdoba' 10 de Mayo de 1886, — El Juez niumcipal, Dr, Rafaël Garría Ra
mírez. .

Núm. 2.M2.

DÍAS
LEO t TIM os so LEGÍTIMOS TOTAL

V Arones. HembrAs. Totsl. Varones. Hembras. Total
'dot 

mK^mjoii^is,

1.". 2 2 4 n « n , A-/

2. . ......................... 1 « • 1 n - m. a. n

3, . 1 1 n
f 

n í'

4. . 1 2 3 » íi 11 3-¡
5, . .................. - 2 2 1 1 2 ■4

fi. . 0 n » JJ » Tt

7. , 1 2 a n n n 3

8. . TJ 1 1 n ■ 1 1 2

9. . tt n T» n ' 3 3 3

10.. 2 l 3 » »1 3

00,. « Tl í» n li

Total. . . . 7 11 18 1 6 6 ' 24

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bom - 
TÍN (Gasa Socorro Hospicio) 'existen 
ejemplares de la Ley dé Reclutaniienlo 
y Reemplazo de! Ejército, adioiouad»

i
1

con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servicifl milita^, 
y Circulares de ÍI de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su preció: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPHBNTA PROVINCIAL (CASV SOCOURO «twieio'',

i vArr». '1» X. U»ríilU..
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